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SU OZSPACH3  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que este li.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión OrdinA 

✓ia realizado el día 15 de Julio del cte.ailopel considerar el Enea 

diente: D-124-88 D.L.eleva Lxpto.d-746-88 ESC2IBANIA COLABELLA sol. 

transferir sobrante do predio municipal a favor de SÁNCHEZ CARLOS-

y LAZZARI 20.4E OMAR.- 

Suncionándose lo siguiente: 

DRDLNA1. 	:  

ARTICULO 1°-  Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir al- 
  dominio de los SERJAS CARLJS SANCHEZ y JORGE OMAR -- 
LAZZARI.de conformidad con los términos de los Artículos Ir-Inci-
so 2 - y 13°,correlativos y concordantes de la Ley N °  9.533 de los 
bienes inmuebles -excedente fiscal- linderos o su propiedad.ubice-
dos en calles Castelli,Francia,av.Col6n.3 de Febrero -interno-,---
identificado Catestralmento como:Circunscripción 1 - Sección G ---
Manzana 8Ib Parcela 5d - Partida Inmobiliaria 49611 - Plano 82-- 
241-65 - Superficie 33.37 sil.- 

AijiCUL0 2°-  Déjese debidamente establecido que los gastos y fono- 
  ~los que so irroguen por la instrumentación del ac-
to notarial.como así, los que se devengaron por cualquier concepto 
al igual quo la inscripción del bien ut-supra referido en los re-
gistros de competencia,correrán por exclusiva cuenta de los re-- 
currentss.- 

ARTICULO 3°-  Le Dirección de Catastro y el Departamento de .egis-- 
	 -- 

 

tro patrimonial del Municipio,roolizarán las registro 
cienes del rigor.- 

ARTICULO 40 -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

ludarlo atentamente.- 

Oi<DLNAN2A N'  1913/88.- 
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